
 

 

 

 

  
 

DENIEGA ACCESO A LA INFORMACIÓN, POR RAZÓN 

QUE INDICA. 

 

 

 

  VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 343, de 1953 y en el 

D.F.L. N° 279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. N° 557, de 1974, del Ministerio 

del Interior; en la Ley N° 18.059; en la Ley 18.696; en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 

se fijó a través del D.F.L. N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; 

en la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y su reglamento, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la 

Instrucción General N° 10, del Consejo para la Transparencia, sobre el Procedimiento Administrativo 

de Acceso a la Información y en la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la 

República; y demás normativa aplicable.    

 

         

  CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 6 de enero de 2023 Somarco Limitada 

presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide “En relación con el contrato de Servicio de 

transporte de pasajeros y/o carga en zonas aisladas, modalidad lacustre, en el tramo Lago General 

Carrera, ID CAL0012, en la región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, en el cual se 

invitó a ciertas empresas a presentar cotización para celebrar un trato directo, el cual recientemente 

fue adjudicado a Empresas RVC por el plazo de 18 meses, sin opción de prórroga. Venimos en 

consultar por el efectivo cumplimiento por parte de la empresa adjudicataria de las exigencias 

establecidas en los términos de referencia del trato directo celebrado, y especialmente respecto de 

la contratación por parte del operador de los seguros asociados a la infraestructura portuaria, 

consistente en los terminales portuarios de Puerto Ibáñez y Chile Chico, de acuerdo con la vigencia 

y detalles que se indican en el Anexo del contrato; la contratación por parte del operador de los 

seguros asociados a las embarcaciones fiscales aportadas al contrato, naves La Tehuelche y Pilchero, 

de acuerdo a la vigencia y detalles que se indican en el Anexo del contrato; la implementación por 

parte del contrato de un sistema de reservas de pasajes en las agencias de ventas o a través de 

correo electrónico y de la implementación por parte del operador de un sistema de reserva en línea 

y de mantención de oficinas para la venta de pasajes numerados, por parte del operador, en el 

terminal portuario de Puerto Ibáñez y en las ciudades de Coyhaique y Chile Chico”  (sic), identificada 

con el número AN001T0017180. 

 

2. Que, conforme a lo indicado en la solicitud referida en 

el considerando precedente, es posible señalar que mediante el Oficio N°33131, de 20 de diciembre 

de 2022, la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de Aysén del 

General Carlos Ibáñez del Campo, realizó un llamado a presentar cotizaciones para la contratación 

directa del servicio tramo Lago General Carrera ID CAL0012. 

 

 

3. Que, actualmente el proceso de contratación directa se 

encuentra en trámite, sin que hasta el momento el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

haya dictado el decreto aprobatorio de dicha contratación, el cual se encuentra sujeto, además, al 

trámite de toma de razón. En este sentido, cabe señalar que la publicidad de los antecedentes 

previos a la dictación del correspondiente acto administrativo, podría restringir el margen de 

discrecionalidad e independencia de la autoridad, además de generar presentaciones, de parte de 

terceros, que pueden dilatar innecesariamente el proceso de contratación en curso. 

 



4. Que, en consecuencia, la información solicitada 

constituye antecedentes preliminares, por lo que su divulgación previa a la adopción de una 

resolución en particular, implicaría inmiscuirse en el ámbito de decisión de la Subsecretaría de 

Transportes, afectando de manera evidente el privilegio deliberativo de la misma, criterio 

ampliamente reconocido por el Consejo para la Transparencia en sus Decisiones de Amparo N° 

C169-15; C197-15; C2325-18; C8472-19 y C3947-20, entre otras.  

 

 

5. Que, dado lo anterior, se configura en la especie la 

causal de reserva establecida en el literal b) del artículo 21 N° 1, de la Ley de Transparencia, esto 

es, “Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o 

parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación 

o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, 

particularmente: b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una 

resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez 

que sean adoptadas”. En efecto, tal como dispone el artículo 7° numeral 1° letra b) del Reglamento 

de la citada Ley, “Se entiende por antecedentes todos aquellos que informan la adopción de una 

resolución, medida o política, y por deliberaciones, las consideraciones formuladas para la adopción 

de las mismas, que consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios.”.  

 

6. Que, atendido lo expuesto en los considerandos 

anteriores, la Subsecretaría infrascrita considera procedente no dar lugar a la solicitud de acceso 

singularizada en el considerando 1°, por configurarse en la especie la causal de reserva antes citada. 

 

     RESUELVO: 

 

1º DENIÉGASE la solicitud de acceso a la información 

presentada por Somarco Limitada, con fecha 6 de enero de 2023, por concurrir en la especie la 

causal de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N° 1, letra b) de la Ley de Transparencia, 

según se expresó en las consideraciones precedentes. 

 

2º  Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de Ley de 

Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, y habida cuenta que el peticionario expresó en la solicitud su voluntad de 

ser notificado mediante comunicación electrónica para todas las actuaciones y resoluciones del 

procedimiento administrativo de acceso a la información, la presente resolución deberá notificarse 

a la dirección de correo electrónico indicada por él en la solicitud, adjuntándosele copia íntegra de 

la misma. 

 

3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes de la Ley 

de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para la Transparencia, 

dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del presente acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al índice de actos y 

documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre a firme, en 

conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia, es 

decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la reclamación a que se refiere el 

artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere presentado; ii) habiéndose presentado la 

reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado el acceso a la información sin que se interpusiere 

el reclamo de ilegalidad en el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose 

presentado el reclamo de ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo 

denegatorio. 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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